FICHA DE INFORMACIÓN BÁSICA (FIB)
Universidad Nacional de Colombia (UNAL)
Programa Escala de Estudiante de Posgrado (PEEPg) 2026-02

Posgrados participantes: 

Programas de maestría y doctorado de las áreas comunes en ambas instituciones: 
https://posgrados.unal.edu.co/catalogo/

Existen algunas restricciones en las áreas de ciencias de la salud.

Grupos de investigación UNAL:
Explore e identifique el grupo de investigación en el que desea hacer su movilidad: http://www.hermes.unal.edu.co/

En ese enlace, también encontrarán los correos electrónicos de contacto de los directores de los grupos de investigación, organizados por líneas temáticas, que facilitarán el establecimiento de comunicación para solicitar una carta de invitación en el marco del PEEPg. 

Calendario académico:

Segundo periodo académico de 2026: 

· Inicio del periodo: agosto de 2026. 
· Finalización del periodo: diciembre de 2026. 

La movilidad académica aplica para el segundo periodo académico 2026 en la Universidad Nacional de Colombia. 

· Período mínimo de movilidad a financiar: 15 días.
· Período máximo de movilidad a financiar: 6 meses.

Modalidad de la movilidad: 

· Estancia de investigación: mínimo 15 días; máximo 6 meses (entre el mes de julio y el mes de diciembre de 2026). 

Fecha límite de recepción de las postulaciones enviadas por la universidad de origen: 

· Para desarrollar una estancia de investigación: 16 de junio de 2026. 





Documentos que deben enviar las universidades de origen junto al formulario de postulación del estudiante:

¡Importante! Deben enviar únicamente el expediente del estudiante postulado por ustedes, quien obtendrá la plaza establecida entre nuestras instituciones, previa verificación de los requisitos establecidos en el reglamento del PEEPg.

1. Registrar su solicitud de movilidad a través del siguiente enlace: https://acortar.link/7vkMd5   

2. Formulario de solicitud de movilidad diligenciado (por favor, descargar el documento para poder diligenciarlo y adjuntarlo): https://acortar.link/MZuTL1  

Nota: por favor, asegúrese de enviar este formato completo (las dos páginas); de lo contrario, este documento se considerará incompleto y será objeto de subsanación.

¡Importante! Tenga en cuenta que la información que usted consigna al registrar su solicitud tiene incidencia en todo el proceso de su movilidad. Por lo tanto, asegúrese de diligenciar el registro correctamente y de que todos los documentos sean coherentes entre sí, con el fin de que no tenga inconvenientes en los trámites asociados a su solicitud. 

3. Carta oficial, mediante la cual la institución de origen presenta al estudiante, que contenga cargo y correo electrónico de quien suscribe y las fechas específicas de su periodo de movilidad. Esta carta debe expedirla la Oficina de Relaciones Institucionales.

4. Carta de motivación en español (máximo una página), que especifique los siguientes puntos: 

a) Razones académicas que le impulsan a realizar la movilidad (un párrafo). 
b) Razones culturales que le impulsan a realizar la movilidad (un párrafo). 
c) Compromiso de materializar una estrategia de visibilidad de su experiencia académica y cultural en la Universidad Nacional de Colombia, a través de un conversatorio, charla informativa o cualquier otra iniciativa que considere el beneficiario.

5. Certificado oficial de calificaciones, donde se evidencie la historia académica completa del programa que cursa el estudiante.
6. Carta de invitación de un tutor en la Universidad Nacional de Colombia que se haga responsable de la supervisión de sus actividades indicando las fechas exactas de la movilidad, las cuales deben coincidir con las consignadas en el Formulario de Solicitud de Movilidad y la carta de presentación institucional. 
7. Certificado de suficiencia de español nivel B1, de acuerdo con el Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas para estudiantes extranjeros cuyo país de origen no sea hispanohablante.

Nota: entre los certificados oficiales de dominio del idioma español, se encuentran:

a) Certificado expedido por la institución de origen.
b) Certificado expedido por algún Centro de Idiomas reconocido.
c) Diploma de Español como Lengua Extranjera (DELE).
d) Servicio Internacional de Evaluación de la Lengua Española (SIELE) - Global (4 habilidades).
e) Servicio Internacional de Evaluación de la Lengua Española (SIELE) - Modalidad S5 (2 habilidades).

8. Copia del pasaporte vigente durante el tiempo que realiza la movilidad.

9. Carta de respaldo económico en la que indique que cuenta con los recursos adicionales para su movilidad, que no estén cubiertos en el marco del PEEPg.

Nota: como ejemplo de estos documentos, se encuentran: 

· Carta emitida por el estudiante (mayor de edad).
· Carta firmada por padres o acudientes.
· Carta de apoyo económico institucional.

¡Importante! No es necesario que envíe extractos bancarios propios o de sus acudientes.

10. Formato de responsabilidad individual estudiantes en movilidad entrante: https://acortar.link/rPWUGn 
Nota 1: por favor, diligencie las fechas específicas del periodo de su movilidad en la última línea del primer párrafo, luego de la palabra semestre, como el siguiente ejemplo:
[…] semestre desde el 15 de septiembre hasta el 15 de diciembre de 2026 (de acuerdo con las fechas previstas acordadas con su tutor en la UNAL). 
Nota 2: por favor, asegúrese de enviar este formato completo (las dos páginas); de lo contrario, este documento se considerará incompleto y será objeto de subsanación.
Envío de documentos de postulación: 
La oficina responsable de seleccionar al estudiante en la universidad de origen debe remitir la documentación requerida en un único archivo en PDF al correo electrónico de la Dirección de Relaciones Exteriores (DRE) de la Universidad Nacional de Colombia: dre_nal@unal.edu.co, con el siguiente asunto: Movilidad_Entrante_Escala_Posgrado_2026: _Nombre_del_estudiante. 
Fecha límite de recepción de las postulaciones enviadas por la universidad de origen: 
· 16 de junio de 2026.

Reciprocidad por parte de la Universidad Nacional de Colombia:

· Beca para alojamiento: la Universidad Nacional de Colombia apoyará en el alojamiento del estudiante seleccionado por la universidad de origen durante el tiempo de duración de su movilidad académica.
· Beca para alimentación: la Universidad Nacional de Colombia apoyará en la alimentación del estudiante seleccionado por la universidad de origen durante el tiempo de duración de su movilidad académica.
· Costos adicionales al margen del PEEPg: los costos adicionales asociados a esta movilidad, que no estén contemplados en el PEEPg, deberán ser cubiertos por el beneficiario.

Informaciones importantes sobre la cobertura del alojamiento y la alimentación: una vez que el estudiante haya sido aceptado por la Universidad Nacional de Colombia, se coordinará una reunión con él y la oficina de internacionalización de la universidad de origen, con el fin de proporcionarle información detallada sobre el apoyo en el alojamiento y la alimentación.

Período de vigencia de los beneficios: durante el período de la movilidad.

Tiempo anticipado para informar la fecha de la movilidad a la universidad de destino: 
Tras recibir la postulación del estudiante por parte de la institución de origen, el proceso de revisión, evaluación y aceptación de la solicitud puede tomar hasta dos meses. Sin embargo, se busca gestionar este trámite de manera eficiente para reducir al máximo este plazo.

¡Recomendación especial! No debe incurrir en la compra de tiquetes antes de que el estudiante haya recibido su carta de aceptación por parte de la Universidad Nacional de Colombia. 

Documentación que deberá presentar el estudiante a su llegada a la universidad: 

El estudiante visitante deberá completar los requisitos migratorios vigentes aplicables de acuerdo con su nacionalidad, la duración de su movilidad y el tipo de actividad aprobada para ella, de manera individual e intransferible.
A su llegada a Colombia, el estudiante extranjero debe presentar un seguro médico internacional de amplia cobertura, adquirido en su país de origen, que ampare gastos médicos (enfermedad, enfermedades preexistentes, hospitalarias, atención psicológica), vida y repatriación), válido por todo el periodo de estancia en el país. Le sugerimos consultar el Acuerdo 04 de 2022 "Por el cual se modifica el artículo 5 del Acuerdo 24 de 2019 del Consejo de Bienestar Universitario, respecto al Seguro Médico Internacional”.
El estudiante en movilidad académica estudiantil entrante internacional deberá pagar la póliza de accidentes personales estudiantiles de la Universidad Nacional de Colombia y cumplir con los lineamientos estipulados por la Dirección Nacional de Bienestar. 
El pago de la póliza de accidentes deberá ser realizado, una vez el estudiante haya legalizado su movilidad en Colombia (aproximadamente $26.500 COP). 
Fecha sugerida para llegar a la universidad: 
Un día antes al inicio de su actividad académica.

Requisitos de ingreso al país:
Consulte el listado de los países que no requieren visa para ingresar a Colombia: PAISES QUE REQUIEREN VISA Y QUE EXIGEN VISA 12 de agosto de 2024.pdf (cancilleria.gov.co)

Los ciudadanos de los países incluidos en este listado, que sean aceptados como estudiantes visitantes por un periodo inferior a 180 días, deberán tramitar un Permiso de Integración y Desarrollo (PID), de acuerdo con la actividad académica que llevará a cabo en nuestro país.

A su llegada a Colombia, todos los estudiantes visitantes extranjeros que tengan visa y que permanezcan en el país por más de 90 días deberán tramitar una Cédula de Extranjería: https://www.cancilleria.gov.co/faq/7-cedula-extranjeria-donde-puedo-solicitarla 

Para mayor información: http://www.cancilleria.gov.co/tramites_servicios/visas/clases  

Contacto de emergencia: 

· Nombre: Hugues Jurleyvinson González Mieles 
· Teléfono: +57 320 380 53 50 
· Correo electrónico: dre_nal@unal.edu.co 

Nota: este contacto aplica únicamente para el estudiante beneficiario o los pares responsables del PEEPg en la universidad de origen. 

Información del viaje: 

Información a considerar antes de viajar: 
Le compartimos el siguiente enlace informativo, donde podrán encontrar información general relacionada con la campaña país, denominada Colombia el País de la Belleza: https://colombia.co/ 

Acompañamiento durante el desarrollo de la movilidad: 
La Universidad Nacional de Colombia se encarga de apoyar y acompañar al estudiante visitante durante toda su estancia en la Universidad Nacional de Colombia, poniendo a sus servicios actividades académicas, culturales, artísticas y deportivas. Además, contamos con un equipo de bienestar universitario que ofrece un acompañamiento integral a los estudiantes, incluyendo la atención psicológica. 
